
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2017-0318, informando que por un lapsus 

calami, el Despacho programó audiencia de otro proceso a la misma hora, Sírvase 

proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, procede la reprogramación de la 

audiencia señalada, en consecuencia, se señala nueva hora para llevar a cabo 

audiencia programada, cítese a las partes para el día DIEZ (10) de ABRIL de DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las TRES de la tarde (3:00 PM), oportunidad en 

la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.26 del 29 de marzo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afc20d0a73c209f9de159fe5facd725d87862c78de4b26da8b7e76122c7f7e43

Documento generado en 28/03/2023 06:14:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No. 2020-039, informando por un lapsus calami 

el Despacho programó audiencia de otro proceso a la misma hora, Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, procede la reprogramación de la 

audiencia señalada, en consecuencia, se señala nueva hora para llevar a cabo 

audiencia programada, cítese a las partes para el día DIEZ (10) de ABRIL de DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las DOS de la tarde (2:00 PM), oportunidad en 

la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.26 del 29 de marzo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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Luis Alejandro Sanchez Ochoa
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Código de verificación: b44b8b768469e6c686e38dc871784faee1dc54ab97f76086d7559f1c7ef28f2a

Documento generado en 28/03/2023 06:14:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente demanda 

ordinaria Laboral radicada bajo el No.2020-0280, informando que el titular del 

Despacho ha sido invitado a un evento académico, Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificada el informe Secretarial que antecede, procede la reprogramación de la 

audiencia señalada, en consecuencia, se señala nueva hora para llevar a cabo 

audiencia programada, cítese a las partes para el día TRECE (13) de ABRIL de DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las DOS de la tarde (2:00 PM), oportunidad en 

la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.26 del 29 de marzo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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